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érida, ucatan, a seis de septiembre de dos mil dieciocho. - - - - - - - ~- - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IST~: Téngase por presentada la denuncia contra la Secretaria de Administración y Finanzas, la cual fuera

emita a este Organismo Autónomo el veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, a través de la Plataforma

acional de Transparencia; agréguese a los autos del expediente al rubro citado, para los efectos legales

orrespondientes.

continuación, se procederá acordar sobre la denuncia en comento, en términos de los siguientes:

ANTECEDENTES

RIMERO. En fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, a través de la Plataforma Nacional de

ransparencia, se interpuso una denuncia contra la Secretaría de Administración y Finanzas, en la cual se

anifestó lo siguiente:

"Se sollcit6 tabulador de sueldos para maestros de contrato y de base que se desemper'lan en las escuelas

normales' (Sic)

n virtud que la denuncia se recibió a las dieciocho horas con veinticuatro minutos del día veintinueve de

gasto del presente año, con fundamento en lo establecido en el numeral décimo segundo de los Lineamientos

ue establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia

eben publicar los sujetos obligados en el Estado de Yucatán, en los portales de Internet y en la Pla

acional de Transparencia, (en adelante, Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia), se r
or presentada el treinta del mes y año referidos.

on la intención de acreditar su dicho, el denunciante adjuntó a su denuncia un "ACUSE DE RECIBO DE

OLlCITUD DE INFORMACiÓN" de la Plataforma Nacional de Transparencia, correspondiente a la solicitud

arcada con número de folio 00705518 .

• CONSIDERANDOS

P.RIMERO. Con fundamento en lo establecido en el numeral décimo quinto de los Lineamientos que establecen

procedimiento de denuncia, en los siguientes considerandos se realizará el análisis de los hechos plasmad

la petición realizada por el particular, a fin de verificar si éstos encuadran en los supuestos previsto n los
•

merales 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatá décimo

imero de los Lineamientos antes invocados.

1



• 1í1.
IQ,ªlp

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales
Organismo Público Autónomo

PROCEDIMIENTO OE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO
A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-01-02-002 SECRETARIA DE
ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS
EXPEDIENTE: 6912018

SEGUNDO. Del estudio efectuado al escrito de denuncia, se advirtió que los hechos consignados por el

particular radican en hacer del conocimiento de este Instituto que presentó a la Secretaría de Administración

y Finanzas una solicitud de información, por medio de la cual requirió el tabulador de sueldos para maestros

de contrato y de base que se desempeñan en las escuelas normales. Así pues. para establecer la procedencia

de la denuncia que diera origen al procedimiento al rubro citado, a continuación, se determinará si las

mamfestaciones vertidas por el denunciante, encuadran en los supuestos que pudieran dar origen al

procedimiento de denuncia contemplado en el Capítulo VII del Título Quinto de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante Ley General).

Al respecto, los articulas 68,72 Y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estad

de Yucatán, disponen lo siguiente:

Articulo 68. Verificación y denuncia de la información

El instituto, de oficio o a petición de los particulares, verificarán el cumplimiento que los sujetos

den a las disposiciones previstas en este título.

Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, de conformida

con el procedimiento señalado en la presente Ley.

Articulo 72. Información obligatoria de los sujetos obligados

Los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y mantener actualizada, sin necesidad de e
medie solicitud alguna. la información común establecida en el artIculo 70 de la Ley general.

Además de la información señalada en el párrafo anterior, el Poder Ejecutivo y los municipios deberán

a disposición del público y actualizar la prevista en el artículo 71; el Poder Legislativo, la prevista en el n(cul

72; el Poder Judicial, la prevista en el artIculo 73; los organismos autónomos, la prevista en el artículo 4:

las instituciones públicas de educación superior dotadas de autonomla, la prevista en el artículo 7 ; los

partidos políticos nacionales con registro en el estado, los partidos polfticos locales, las agrupaciones

políticas nacionales y las personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que

pretendan postularse como candidatos independientes, la prevista en el artículo 76, los fideicomisos, fondos

públicos, mandatos o cualquier contrato análogo, en lo que les resulte aplicable, la prevista, en el artículo 77;

las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral, la prevista en el artfculo 78:

sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos, la prevista en el artIculo 79; todos de la Ley gener.

personas físicas o morales tendrán las obligaciones de transparencia que se determine en Jos té"

artIculo siguiente.
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Artículo 77. Denuncia por incumplimiento

Cualquier persona podrá denunciar ante el instituto la falta de publicación y actualización de las obli

establecidas en el capitulo ff en los sitios web de los sujetos obligados o en la plataforma nacional, con bas

en las disposiciones y el procedimiento previstos en los artfculos 89 al 99 de la Ley general.

su vez, los numerales décimo, décimo primero y décimo séptimo de los Lineamientos que establee n el

rocedimiento de denuncia, disponen:

Décimo. El Instituto verificará a petición de los particulares el cumplimiento de las obligaciones de

transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán en los portales de Internet y

en la Plataforma Nacional de Transparencia, a través de la denuncia que éstos presenten.

Décimo primero. Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto la falta de publicación o actualización

por parte de los sujetos obligados en sus sitios de Internet o en la Plataforma Nacional, de la información

inherente a sus obligaciones de transparencia.

Décimo séptimo. La denuncia será desechada por improcedente cuando:

,. Exista plena certeza de que anteriormente el Instituto ya habla conocido del mismo incumplimiento, y

en su momento se instruyó la publicación o actualización de la obligación de transparencia

correspondiente;

11. El particular no desahogue la prevención a que hace referencia el numeral anterior, en el plaz

señalado;

111. La denuncia no verse sobre presuntos incumplimientos de las obligaciones de transparencia previstas

en los artfculos 70 a 82 de la Lev Generaf:

IV. La denuncia se refiera al ejercicio del derecho de acceso a la información;

• v. La denuncia verse sobre el trámite de algún medio de impugnación; o,

Vf. Sea presentada por un medio distinto a los previstos en el numeral décimo segundo.

o la interpretación armónica efectuada a los preceptos legales antes transcritos, se colige lo siguiente:

•
1 Que los sujetos obligados en el Estado, deberán publicar en Internet y mantener actualizada sin ne

de que medie solicitud alguna, la información común establecida en el artículo 70 de la Ley Ge eral, y
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según el Sujeto Obligado de que se trate, la prevista en los artículos 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 Y 79 de

la propia Ley.

2) Que es atribución del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales verificar, a petición de los particulares el cumplimiento que los sujetos obligados den a

las obligaciones de transparencia previstas en los artículos señalados en el punto anterior, que deben

publicar en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, a través del

procedimiento de denuncia.

3) En concordancia con 10 dicho en los puntos que anteceden, sólo podrán ser procedentes para efectos del

procedimiento de denuncia, aquellas manifestaciones que refieran a la falta de publicación o actualización

por parte de los sujetos obligados a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 82 de

la Ley General, que deben publicar en los portales de Internet y en la Plataforma Nacion

Transparencia.

En mérito de lo anterior, se concluye que para el caso que nos ocupa no se actualiza el supuesto normativo

contemplado en el articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta

Yucatán y en el numeral décimo primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia,

toda vez que las manifestaciones vertidas por el particular, no versan sobre la falta de publicación

actualización por parte del Sujeto Obligado que nos ocupa, a las obligaciones de transparencia que deb

publicar en su sitio de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, si no que refieren a una solicitu

de acceso a información.

TERCERO. Como resultado de lo anterior, se determina que en el presente asunto se actualiza la causal de

improcedencia prevista en la fracción IV del numeral décimo séptimo de los Lineamientos que estable

procedimiento de denuncia, puesto que las manifestaciones del particular refieren al ejercicio del

acceso a la información pública, ya que aluden a una solicitud de acceso a la información presentada

Secretaría de Administración y Finanzas.

CUARTO. Independientemente de lo antes dicho, en virtud que como se precisó anteriormente, la intención

del ciudadano consiste en hacer del conocimiento de este Órgano Garante que presentó a la Secretaría de

Administración y Finanzas una solicitud de información, y toda vez que del análisis realizado al documento que

adjuntó como medio de prueba de su dicho, se observa que el plazo con el que contaba el Sujeto Obliga

referido, para dar respuesta a la solicitud ha vencido, resulta procedente hacer del conocimie del

denunciante lo siguiente:
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a.

b.

• c.
d.

e.
f.

•

El articulo 82 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán,

establece que contra las resoluciones de las unidades de transparencia que recaigan a solicitudes de

acceso a la información, los solicitantes podrán interponer, por sí mismos o a través de su representante,

el recurso de revisión, dentro de los quince dias hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la

notificación de la respuesta o al vencimiento del plazo para su notificación. Asimismo, dispone que el

recurso en comento, podrá presentarse en cualquier tiempo cuando se interponga contra la falta de

respuesta a una solicitud de acceso en el plazo establecido en la propia Ley.

En términos de lo previsto en el artículo 143 de la Ley General, en concordancia con lo eñalado en el

numeral 83 de la Ley Estatal, el recurso en cita es procedente contra:

La clasificación de la información;

La declaración de inexistencia de información;

La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;

La entrega de información incompleta;

La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;

La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos esta ecidos en

la ley;

g. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato istinto al

solicitado;

h. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para

el solicitante;

i. Los costos o tiempos de entrega de la información;

j. La falta de trámite a una solicitud;

k. La negativa a permitir la consulta directa de la información;

l. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta, o

m. La orientación a un trámite especifico.

El numeral 144 de la Ley General, dispone que para que el recurso de revisión sea procedente, este debe

contener:

a. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;

b. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, a

como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;

c. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;

d. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclama ,o de

presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
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e. El acto que se recurre;

f. Las razones o motivos de inconformidad, y

g. La copia de la respuesta que se impugna y. en su caso, de la notificación correspondiente, salvo en el

caso de falta de respuesta de la solicitud.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a

juicio del organismo garante correspondiente.

4. De conformidad con lo establecido en el articulo 82 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, y en términos de los acuerdos emitidos por este Pleno, en

fechas veinticinco de mayo y veinte de junio de dos mil dieciséis, publicados en el Diario Oficial el

Gobierno del Estado de Yucatán, los días treinta de mayo y veintitrés de junio del propio año, el re

en comento puede presentarse a través de los siguientes medios:

a. Por escrito, en la unidad de transparencia del sujeto obligado que haya conocido de la solicitud.

b. Por escrito, en las oficinas de este Instituto (Avenida Colón número 185 x 10 Y 12 de la Colonia Garcia

Ginerés. C.P. 97070. Mérida, Yucatán, México).

c. Por medio electrónico, a través del Sistema lnfomex, disponible a través del sitio

https:l/infomex.transparenciayucatan.org.mxllnfomexYucatani, o del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, disponible en el sitio

hUps://www.plataformadetransparencia.org.mx/we b/g uestlm i

d. Por correo electrónico a cualquiera de las direcciones siguientes: jorge.oliveros@inaipyucatan,org.

y notificaciones@inaipyucatan.org.mx

Por lo expuesto y fundado se:

ACUERDA

PRIMERO. El Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales, es competente para conocer de las denuncias interpuestas por los particulares por la falta

de publicación o actualización, por parte de los sujetos obligados en sus sitios de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, de la información inherente a sus obligaciones de transparencia previstas e os

artículos 70 a 82 de la Ley General, según lo dispuesto en los articulas 68 y 77 de la Ley de Transpa

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.
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EGUNDO. Con fundamento en el numeral décimo séptimo fracción IV de los Lineamientos que establecen

I procedimiento de denuncia, se desecha la denuncia intentada contra la Secretaría de Administración y

¡nanzas, toda vez que los hechos consignados por el denunciante no versan sobre presuntos incumplimientos

or parte de dicho Sujeto Obligado, a las obligaciones de transparencia que debe publicar en su portal de

nlernel y en la Plataforma Nacional de Transparencia, si no que refieren al ejercicio del derecho de acceso a

información pública.

ERCERO. En términos de lo establecido en los numerales 91 fracción IV de la Ley General y décimo cuarto

acción IV de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se ordena que la notificación

el presente acuerdo se realice al denunciante través del correo electrónico informado para tales efectos.

UARTO. En virtud de lo anterior, se da por concluido el presente expediente .

• QUINTO. Cúmplase.

sí lo acordaron y firman la Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz, la Licenciada en Derecho,

usana Aguilar Covarrubias, y el Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, Comisionada Presidente

Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

rotección de Datos Personales, conforme al artículo 94 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

1 formación Pública, al ordinal 9 fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de

ransparencia, Acceso a la Información Pública y protección de Datos Personales, y al numeral décimo quinto

e los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

t ansparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de Internet y

la Plataforma Nacional de Transparencia. - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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